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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo !.• del Código civil)'.

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes, .
Por 3 meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año.

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes. . 
Por 3 meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas
7 „

12.50 „
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas­
tián sin novedad en su' impor­
tante salud.

Miíiislerio de Hacienda

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Pasado á informe 
dekConsejo de Estado en pleno el 
expediente incoado en esa Direc­
ción general sobre conveniencia de 
dictar una disposición dirigida á 
que las Sociedades no hagan de­
voluciones de depósitos cuando se 
trate de transmisiones por heren­
cia, sin que se acredite el pago del 
impuesto de derechos reales y trans­
misión de bienes,, ha emitido en 22 
de Enero último el siguiente dic­
tamen;

»Exemo. Sr.: Con Real orden de 
22 de Noviembre último se ha re­
mitido á consulta de este Cuerpo 

pleno el expediente adjunto 
<^on objeto de asegurar 

a Estado la percepción del impues- 
0 de derechos reales por la trans­

misión de los depósitos constitui­
os en los establecimientos mer­

cantiles:
Resulta de los antecedentes, que 

.“Agosto del corriente año, 
irección general de Contribu­

ciones directas dirigió á V. E. una 
razonada comunicación, en la que 

i’ecordar el contenido
Regente del Rçino 

Iftfio Septiembre de
) encareció la conveniencia de 

adoptar una disposición análoga 
respecto de los depósitos consti­
tuidos en el Banco de España ó en 

■ cualquiera otra Compañía mercan­
til, y también respecto de la trans­
misión de las acciones de los mis­
mos, y para ello propone que se 
dicte una resolución en la que se 
ordene:

1 .” Que ni el Banco de Espa­
ña ni ninguna clase de Compañías 
mercantiles puedan hacer devolu­
ciones de metálico, valores deposi­
tados en sus arcas, ni entrega de 
intereses, si lo que presentan á so­
licitarlos fundan su derecho en un 
titulo cualquiera hereditario, sin 
que previamente justifiquen haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales correspondientes.

2 .° Que igual requisito exijan 
las Sociedades expresadas para 
autorizar la transferencia de accio­
nes por el titulo indicado.

Y 3.° Que si por no estar for­
malizada la testamentarla no pu­
diera presentarse el titulo de ad­
judicación con la nota de pago del 
impuesto, puedan los interesados 
acudir á la oficina liquidadora co­
rrespondiente solicitando la liqui­
dación provisional respecto á los 
valores que quieran retirar á trans­
mitir, ó de los intereses que traten 
de cobrar, presentando al efecto los 
documentos prevenidos en el articu­
lo 61 del reglamento de 31 de Di­
ciembre de 1881.

La Dirección general de lo Con­
tencioso se manifiesta enteramente 
conforme con el pensamiento del 
otro Centro directivo; pero cree 
que la medida que el mismo pro­
pone deberla ser objeto de una ley, 
y que convendría asegurar su cum­
plimiento con alguna sanción pe­
nal. Entiende que la determinación 
egislativa, además de imprimir ma­

yor autoridad al acuerdo, justifica­
rla mejor que se impusiera á los 
establecimientos mercantiles una

obligación que hoy no tienen, y di­
ce que como nada les importa su 
cumplimiento, será ineficaz lo que 
se decida, si no se conmina con al­
guna responsabilidad á los infrac­
tores.

El Consejo encuentra más fun­
dada esta segunda observación que 
la primera. La conveniencia de 
adoptar las resoluciones indicadas 
por la Dirección general de Con­
tribuciones directas no puede du­
darse ni desconocerse, como tam­
poco cabe poner en tela de juicio 
el derecho perfecto del Poder eje­
cutivo para asegurar á la Hacien­
da la realización de los tributos 
establecidos. No sería lícito en mo­
do alguno extender la exención de 
éstos á actos ó contratos no com­
prendidos en la ley fiscal; pero 
promover el eficaz cumplimiento 
de élla con las disposiciones ó re­
soluciones reglamentarias, es no 
solamente una atribución natural 
del Gobierno, sino también un de­
ber que no es posible olvidar. De 
cumplirle se trata en el caso pre­
sente si es origen de exacción del 
impuesto de derechos reales la 
transmisión de los depósitos cons­
tituidos en los establecimientos 
mercantiles y de las acciones de 
los mismos, justo es precaver la 
defraudación con medidas protec­
toras á los intereses fiscales. Efi­
caces parecen al intento las que 
propone la Dirección general, pero 
conveniente sería completarlas con 
la determinación de las sanciones 
penales en que incurrirán los in­
fractores.

Para ello sería necesario, en 
sentir del Consejo, adoptar un cri­
terio análogo al que inspira el pá­
rrafo segundo del art. 172 del re­
glamento vigente ya citado, según 
el que en juicio ó fuera de él se 
admitiesen documentos que no ha­
yan contribuido al impuesto, incu­
rrirán en una multa igual al 10 por

100 del importe délos derechos de­
fraudados, y en caso de reinciden­
cia se elevará al 25 por 100, esta­
bleciendo así un precepto que ha­
bría de formar parte integrante del 
mismo reglamento para incorpo­
rarlo al que en definitiva haya de 
promulgarse, ya que el que hoy 
rige sólo tiene el carácter de pro­
visional.

En resumen, el Consejo cree 
que se está en el caso de dictar 
una disposición que se considerará 
parte integrante del tan repetido 
reglamento, y en la cual se con­
tendrán la determinación que pro­
pone la Dirección general de Con­
tribuciones directas, y además se 
establecerá que las Empresas y 
Compañías mercantiles que infrin­
jan la prohibición á que aquellas 
se refieren incurrirán por primera 
vez en una multa igual al 10 por 
100 del valor del impuesto, tipo 
que, en caso de reincidencia, se 
elevará al 25 por 100 del mismo.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, visto el prein­
serto informe, se ha servido resol­
ver de conformidad con lo que en 
el mismo se propone, y en su vir­
tud ordenar:

1 .'* Que ni el Banco de Espa­
ña ni las demás Sociedades mercan­
tiles y comerciantes puedan hacer 
devoluciones de metálico y valores 
depositados en sus Cajas á los que 
funden su derecho en un título cual­
quiera hereditario si no justifican 
haber satisfecho el impuesto de de­
rechos reales correspondiente.

2 .“ Que igual requisito debe­
rán exigir las Sociedades y comer­
ciantes para autorizar la transfe­
rencia de aciones por el título in­
dicado.

3 .” Que si por no estar forma­
lizada la testamentaría no pudiera 
presentar el título de adjudicación 
con la nota de pago del impuesto,
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puedan los interesados acudir á la 
oficina liquidadora solicitando li­
quidación provisional respecto á 
los valores que quieran retirar ó 
transmitir, presentando al efecto los 
documentos prevenidos por el ar­
tículo 61 del reglamento del im­
puesto.

4.” Que las Sociedades y co­
merciantes que no cumplan con las 
prevenciones primera y segunda 
incurran en una multa igual al 10 
por 100 de los derechos defrauda­
dos, que en el caso de reincidencia 
se elevará al 25 por 100.

Y 5.° Que esta soberana dis­
posición se considere parte inte­
grante del vigente reglamento del 
impuesto de derechos reales y trans­
misión de bienes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1890.

COS-GAYON

Sr. Director general de Contribu­
ciones directas.

______

( CIVIL.

Señas: !

Vicente Giner Olaiiia, vecino de 
Vicunana, cara ancha, barba cerra­
da y negra; pelo, cejas y ojos par­
dos, voz delgada, estatura baja-, 
viste pantalón, blusa y pañuelo á 
la cabeza.

Logroño 25 de Agosto de 1890.

El Gobernador, 

José González Serrano

SECCIÓN DE FOMENTO.

Charreteras

Recibido en este Gobierno el 
proyecto de construcción de los 
trozos l.° y 2.° de la carretera de 
tercer orden de San Millán de la 
Cogolla á Haro, por Cañas, Ale- 
sanco y Rodezno, sección de San 
Millán á Alesanco, ha de proceder' 
se, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 13 y 14 del reglamento 
dictado para ejecución de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo 1877, á 
la instrucción del oportuno expe­
diente informativo, á cuyo objeto 
dicho proyecto estará expuesto al 
público durante el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación 
de esta circular, en la sección de 
Fomento de este Gobierno, en las 
horas de oficina, para que las per­
sonas ó corporaciones interesadas 
en el trazado de referidos trozos de 
carretera puedan hacer las obser­
vaciones que tengan por conve­
niente dentro del expresado térmi­
no, ya en dicha dependencia, ya en 
las respectivas Alcaldías.

Lo que se inserta en este perió­
dico oficial para conocimiento del 
público y efectos correspondientes.

Logroño 23 de Agosto de 1890.

El Gobernador,

José González Serrano

Habiéndome conformado con lo 
propuesto por la jefatura de Obras 
públicas en el expediente de ex­
propiación de fincas sitas en juris­
dicción de Fuenmayor, que se ins­
truye con motivo de la construcción 
de una casilla para peones camine­
ros en la carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus, he resuelto se­
ñalar el día 28 del corriente mes 
para que, á las once de su maña­
na, se verifique por el Pagador de 
Obras públicas, ante la Alcaldía 
de Fuenmayor, el abono á los pro­
pietarios interesados en dicho ex­
pediente del importe de las fincas 
expropiadas, á tenor de lo dispues­
to en los artículos 37 de la ley y 
61 del reglamento de Expropiación 
forzosa.

Logroño 23 de Agosto de 1890.

El Gobernador,

José González Serrano

CIRCULARES

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer­
po de Vigilancia y demás depen­
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de los presos 
que abajo se relacionan, fugados 
de la cárcel de Sanlúcar la Mayor, 
y caso de ser habidos los pondrán 
á mi disposición.

Señas:

Manuel Aguilera García, natu­
ral de Sevilla, 24 años, estatura 
regular, ojos azules, barba pobla­
da, pelo rubio, color sano.

Juan Flores Jimaces, de S. Ro­
que, vecino de Sevilla, 19 años, 
esquilado, bajo, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, barba poca, 
moreno-, y

Cristóbal Gaza Huete, natural 
de Almonte, vecino de Fuente de 
Campos, 27 años, casado, hojala­
tero, alto, ojos azules, nariz regu­
lar, barba poblada ylcolorada co­
mo el pelo, color sano.

Logroño 25 de Agosto de 1890.

El Gobernador,

José G-onzález Serrano

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de­
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
del preso que abajo se relaciona, 
fugado de la cárcel de Albocácer 
(Castellón), y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

D. José González Serrano, Gober­
nador civil de esta provincia.

Hago saber; Que en providencia 
dictada por este Gobierno con fe­
cha 22 del actual, se ha admitido 
la renuncia de la mina de cobre-ar- 
gentífero y otros metales que con el 
el nombre de Elvira tenía registra­
da D. Vicente Sta. María Ibáñez, 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Torrecilla de Cameros, 
sita en término de Pradillo, paraje 
que llaman La Solana, habiéndo­
se declarado, en su consecuencia, 
franco y registrable el terreno que 
le correspondía y sin curso y fene­
cido el expediente respectivo.

Logroño 23 de Agosto de 1890. 
—José González Serrano.

-------------------------

7. general <le F j, «

ESTADO MAYOR

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telegrama de 19 del ac­
tual, dice al Exemo. Sr. Capitán 
general de este distrito que, como 
medida de precaución y á conse­
cuencia dePestado sanitario de la 
provincia de Toledo, ha dispuesto 
no se verifique la apertura del cur­
so en la Academia general hasta 
nueva orden.

Burgos 21 de Agosto de 1890. 
—El Coronel Jefe de E. M., To­
más Monteverde.

. Colegio notarial de Burgos

DECANATO

Don Tomás Jiménez, Decano del 
ilustre Colegio notarial del terri­
torio de Burgos,

Hago saber: [Que en el distrito 
de esta Audiencia se han de pro­
veer por traslación, entre los Nota­
rios que lasjsoliciten y se hallen en 
las condiciones marcadas para los 
aspirantes al tercero de los turnos 
señalados en el artículo séptimo 
del reglamento general del Nota­
riado, las Notarías vacantes en 
Fuentecén y Torrecilla de Cameros, 
que corresponden á los partidos 
judiciales de Roa y Torrecilla res­
pectivamente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas á la Jun­
ta directiva de este Colegio nota­
rial dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde su inser­
ción en la Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 
—El Decano, Tomás Jiménez.

Sección .ludicial.

Licenciado Ramón Santa María, Se­
cretario de gobierno y Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
Santo Domingo de la Calzada, 

Certifico: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se sigueau tos de juicio ejecu­
tivo promovido por el Procurador don 
Nemesio Valgañón, en nombre y repre­
sentación de D. Valentín Casaba 1 y 
Morga, vecino de esta ciudad, contra 
Manuel Fernández Gil, que lo ha sido 
de Hormilla, sobre reclamación de pe­
setas, en cuyo expediente se ha dicta­
do sentencia, cuya cabeza, parte dispo­
sitiva y su publicación es del tenor si­
guiente:

Sentencia de remate.—En la ciudad 
de Santo Domingo déla Calzada, á siete 
de Diciembre de rail ochocientos óchen­
te y ocho, el Sr. D. Albino del Prado y 
Medina, Juez de primera instancia del 
partido, en lo.? autos ejecutivos insta­
dos por el Procurador D. Nemesio Val- 
gañón, en nombre de D. Valentín Ca- 
sabal Morga, casado, Recaudador de 
contribuciones y vecino de esta pobla­
ción, representado por mencionado 
Procurador Valgañón y dirigido por el 
Letrado D. Aureo Valgañón, contra don 
Manuel Fernández Gil, casado, pro­
pietario y vecino de la villa de Hormi­
lla, declarado en rebeldía;

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir] la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga­
dos, y con su valor pagar á D. Valen­
tín Casabal la cantidad de’doscientasse- t
senta y cinco pesetas, con más á la que 
asciendan sus intereses desde el día de 
la presentación de la demanda, y las 
costas causadas y que se causen hasta 
el cumplimiento de este fallo en todas 
sus partes. Y por esta mi sentencia, 
así lo pronuncio, mando y firmo.—Al­
bino del Prado.

Publicación.—Leída y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, en la audiencia 
pública de este día en Santo Domingo 
de la Calzada á siete de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho, doy 
fé.—Ante mí, Licenciado Ramón San­

ta María.
Lo compulsado concuerda con su 

original de que queda hecho mérito y 
á que me remito: en fé de ello y 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia según lo solicitado que el 
Procurador D, Nemesio Valgañón, en 
escrito de ocho del corriente y á los efec­
tos legales, expido el presente visado 
porelSr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en Santo Po 
mingo de la Calzada á doce de Agoste 
de mil ochocientos noventa.—Ante mb 
Licenciado, Ramón Santa María- 

V.® B.®, Albino del Prado.
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NÚMERO NOMBRES V E C I N

72
7Q Don Saturnino Samaniego Sancha Camprovín

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Abogado del ilustre colegio
1 Û
74

Lucio Prado Barrio 
Angel González Pablo

idem.
Canalesde Logroño y Secretario de la Audiencia de lo criminal de la mis- 75 Miguel Serrano López idem.

ma ciudad. 76 Esteban Velasco López idem.77 . Narciso Sobrevilla Bartolomé Canillas
Certifico; Que la Junta de gobierno de este Tribunal, en cumplimien­

to de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el juicio por

78
79
80

Isidoro Amutio Ruiz 
Carlos Armas Dueñas 
Santos Nieto Aguado 
Félix Rojo Matute

idem, 
idem, 
idem.

Jurados, procedió al sorteo y designación de los individuos que en con- 81 Cañas
cepto de cabezas de familia lian de formar la lista definitiva correspon- 82 José Mateo Ferrer idem.
diente al partido judicial de Nájera para el año 
á continuación se expresan:

de 1891 y son los que 83
84
85

Domingo Mahavp Matute 
Román Blanco Díqz 
Miguel Martínez Castillo

idem, 
idem. 

Cárdenas
86 Gregorio Alamos Baños idem.•-- 87 Rafael Terreros Bezares idem.

número NOMBRES VECINDAD. 88 José Torrecilla Nájera Castroviejo
89
90

Eladio Ilerranz Lacalle idem.
Basilio Benes Martínez Cordovin

1 Don Francisco Orozco Terrero Alesanco 91 Nicolás Moreno Rojo idem.
2 Esteban Grómez Andrés ídem. 92 Lucas Martínez Estevas idem.
3 Francisco Merino Albelda ídem. 93 Agustín Sáinz Ureta Estollo
4 Ruperto Narro Gutiérrez Alesón 94 Andrés Sáenz Ureta idem.
5 Marcelino Nieto Terrer ídem. 95 Juan Ureta Manzanares idem.
6 Quintín Gómez Alonso idem. 96 Manuel Llanos Ureta idem.
7 Hilario Hernáez Rueda Anguiano 97 Antonio López Galarza Hormilla
8 Alejandro Rueda Ibáñez idem. 98 Andrés López Lorza idem.
9 Antonio Rueda Muñoz idem. 99 Angel Capellán Urbina idem.

10 Bernardo Herce Fernández idem. 100 Anastasio Gutiérrez San Cidrian idem.
11 Carlos Ibáñez Muñoz idem. 101 Bonifacio López García idem.
12 Euffenio Romero Vaquero idem. 102 Balbino Fernández Fontecha idem.
13 Juan Cervinio García idem. Claudio Mañero Fernández idem.
14 Miguel Ibáñez Romero idem. Domingo Martínez Rojo idem.
15 León Canal Anguiano Arenzana de Abajo lOo Gregorio Tuesta García idem.
16 Mateo López Alamos idem. 106 Gaspar López Fernández idem.
17 Gregorio Martínez López idem. 107 Gregorio Rojado Fontecha idem.
18 Matías Prados Torres idem. 108 Vicente Fontecha Fernández idem.
19 Rufino Nestares Alonso idem. 109 Pedro Calvo San Martín Hormilleja
20 Isidoro Gil Martínez idem. no Francisco Fernández Lasheras idem.
21 Juan Espiga Sierra 

Eugenio Canal Anguiano 
León Anguiano Samaniego

idem. 111 Nicomedes Ochoa Sodupe idem.
22 idem. 112 Melquíades Villasaua Ayala idem.
23 Arenzana de Arriba 113 Antonio Salazar Morga Huércauos
24 Carlos Anguiano Samaniego idem. 114 Andrés Hernáez Magaña idem.
25 G regorio Quiiano Pablo idem. 115 Cayetano Bezares Ceniceros idem.
26 Raimundo Samaniego García idem. 116 Felipe Anguiano Matute idem.
27 Marcos G lera López Azofra 117 Marcos Santa María Pérez idem.
28 Julio Martínez Rojo

Rufino Fontecha Fernández
idem. 118 Ceterino Pérez Moreno Manjar rés

26 idem. 119 Dionisio González Fernández idem.
30 Víctor Martinez Gómez idem. 120 Gregorio Velasco Pérez idem.
31
32

Domingo Martínez Rojo 
Juan Navarro Armas

idem.
idem.

121
122

Juan García Jiménez
Melitón Cañas Guardia

idem.
Mansilla

33 Luis Sáez Arciniega idem. 123 Juan Velasco Guardia idem.
34
35

Simeón Corcuera López 
Angel Baños Ferrero

idem.
Badarán

124
125

Cristobal Sáez Gómez 
Blas Jiménez Delgado

Matute 
idem.

36
37

Felipe Baños y Baños 
Marcelino Escalera Martínez

idem.
idem.

126
127

Hilario Corral García 
Joaquín Sáez López

idem, 
idem.

38 Esteban Gil Larrea idem. i 128 Nicasio Jiménez Lozano idem.
39 Marcos González Gutiérrez idem. 129 Pedro Lozano García idem.
40 Casildo García Martínez idem. 130 Gregorio Calvo Matute Nájera
41
42

Angel Loza Navarro
Víctor Lozano Ibáñez

idem, 
idem.

131
132

Juan Rubio Ortega 
Rafael Mateo Sáez

idem. 
idem.

43 Esteban Lozano Martínez idem. 133 Marceliano Ruiz Domínguez idem.
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

Pedro Martínez Uruñuela 
Eusebio Uriza Terrero 
Mariano Martínez y Martínez 
Pedro Espiga Sierra 
Eugenio Martínez Fernández 
Nicanor Sobrón Moreno 
Eugenio Ortiz Alonso 
Angel Peña Arenzana 
Jerónimo López Lacalle 
Victoriano Campos Somalo 
Félix López Lacalle 
Gregorio Sobrón Bobadilla

idem, 
idem, 
idem. 
Baños 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145

Agapito Martínez Alonso 
Juan Soto Vanguas 
Pablo Domingo Galbarriatu 
Eugenio Ortiz Ortiz 
Prudencio Ortiz Solores 
Juan Santaolalla Ortuño 
José Agustín Santa María 
Luis Jiménez Izquierdo 
Eusebio Forandarena Salinas 
Pedro Fernández López 
Eladio Sojo Azofra 
Benito Rubio Morga

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

56
57
58
59
60
61
62
63
64

Ramón López Uruñuela 
Bruno Navarro Peña 
Gregorio Baltanás Lerena 
Lucas Contreras Lerena 
Pedro Ureta Azofra 
Valentín Alesón Alvarez 
Cecilio Nájera Pérez 
Pedro Nájera Pavía 
Benito García Fernández

idem.
Berceo 
idem, 
idem, 
idem.
idem.

Bezares 
idem.

Bobadilla

146
147
148 •
149
150
151
152
153
154

Remigio García López
Manuel-Martínez Treviño 
Manuel Rioja Valderrama 
Julián Moral Gutiérrez 
Mateo Garnica Erasti 
Juan Pavía Albelda 
Eusebio Lacalle Rubio
Felipe García Iñiguez ,
Se^-undo Robledo Velasco

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Ped roso 
idem.

65
66
67
68
69

Francisco Castillo Sáez 
Domingo Lacalle Villar 
Cipriano Sánchez Sáinz 
Miguel Barragán Samaniego 
Tomás Ibáñez Lucas

idem, 
idem. 
Brieba 

Camprovin 
idem.

155
156
157
158
159

Tomás Hernáez Domingo 
Victoriano Alesón Espinosa 
Tiburcio Lejarraga Matute 
Ignacio Lejarraga Estecha 
Gregorio Sáez Peña

idem, 
idem.

San Millán 
idem, 
idem.

70
71 Santiago Martínez Villar idem. 160 Silverio A iniegra Sáez idem,
1 1 Justo Martínez Prado idem.



NÚMERO NOMBRES

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185.
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

Don Silvestre García Armas 
Agustín Hervías Peña 
Gregorio García Nestares 
Dámaso Marín Goyenechea 
Millán Gil Asensio 
Esteban 'García Marín 
Manuel Baños Alonso 
Francisco Pérez Lozano 
Carlos Asensio García 
Eulogio Asensio Alesón 
Félix Pérez Cuesta 
Marcelino García Velasco 
Pedro Hernáez Nalda 
Francisco Amutio Martínez 
José García Monasterio 
Eduardo Angulo Guinea 
Julián Angulo García 
Juan Azofra Ojeda 
Pedro Benito Zamora 
Santiago Cárdenas Ibarra 
Pedro Lacanal Guinea 
Esteban Mínguez Villanueva 
Rufino Ojeda Osorio 
Ignacio Ojeda Matute 
Adrián Cordón Estebas 
Domingo Ceniceros Rezares 
Francisco Pérez y Pérez 
Pedro Aretio Muñoz 
Lucio Bernáldez Sáinz 
Felipe Gómez Ortuzar 
Domingo Martínez Rubio 
José Villar Martínez 
Rafael Armas Cerezo 
Cecilio Santa María Peña 
Adrián Baños Azofra 
Domingo Baños Tobías 
Tomás Pablo y Pablo 
Rosendo Alonso y Alonso 
Tomás Tobías Sánchez 
Víctor Rubio Mutute

San Millán 
idem.

Santa Colonia 
idem, 
idem, 
idem. 
To vía 
idem.
Tricio 
idem, 
idem. 
idem. 
idem.

Torrecilla sobre Alesanco 
idem.

Uruñuela 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Ventosa 
idem, 
idem.

Ventrosa 
idem.
Villar 
idem. 
idem.

Villarejo 
idem.

Villaverde 
idem.

Villavelayo
Viniegra de Abajo 

idem.
I Viniegra de Arriba

gún el art. 37 del reglamento, sa­
ber leer y escribir, verificándose 
por riguroso orden de presentación 
y gratuitamente. Tendrán prefe­
rente derecho los alumnos del cur­
so anterior que, por su asistencia 
y comportamiento, se hayan hecho 
acreedores, á juicio de sus profe­
sores.

Los exámenes extraordinarios 
se verificarán los días '24 al 30 de 
Septiembre, á las ocho de la noche, 
debiendo proveerse en Secretaría, 
los que hayan de verificarlo, de la 
correspondiente papeleta de exa­
men, que se facilitará gratuita­
mente.

La apertura del curso de 1890 
á 1891 y repartición de premios, 
tendrá lugar el l.° de Octubre, co­
menzando las clases al siguiente día.

Logroño 14 de Agosto de 1890.
—Él Director, Dr. Zacarías Zor- 
zano.

AfflCiOS oficíalas

Habiendo sido desaprobadas por la 
Administración las diligencias practi- 
cadas por este Ayuntamiento para reali­
zar el cupo de consumos para el actual 
año económico, se anuncia otra segun­
da subasta á venta libre para el co­
rriente ejercicio.

La subasta tendrá lugar el día 31 
del actual en la casa Consistorial del 
Ayuntamiento, dando principio á las 
once de la mañana y terminará á las 
doce de la misma, celebrándose ante el 
Ayuntamiento por el sistema de pujas 
á la llana.

El rematante prestará fianza á satis­
facción del Ayuntamiento, debiendo 
consignar para tomar parte en la su­
basta la cantidad en metálico de un 2 
por 100 del tipo señalado para la mis­
ma.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento á disposición de cuantos de­
seen examinarlo.

Manzanares de Rioja 22 de Agosto 
de 1890.-El Alcalde, Jerónimo Armas

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.^" decena del mes 
de Agosto de 1890.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGITIM. LEGÍTIMOS NO LEGITIM.

Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin­
cia á fin de que se inserte en el Boletín oficial de la misma, expido la 
presente que firmo en Logroño á veintinueve de Julio de mil ochocien­
tos noventa.—Licd., Simeón Yerro.—V. B. , El Presidente, Gregorio 
Martínez Serrano.

DIAS »
3

§ ■

O
y

ja
»

3

TOTAL 
de 

a mbas 
clases.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE LA

PROVINCIA'DE LOGROÑO

SECRETARÍA.

El día 1." de Septiembre pró­
ximo dará principio en este esta­
blecimiento la matrícula ordinaria 
para el curso académico de 1890 
á 1891 y terminará el día 30 del 
mismo mes; los alumnos que por 
cualquier motivo no pudieran ma­
tricularse en el mes de Septiembre, 
podrán hacerlo desde el l.° al 30 
de Octubre con matrícula extraor­
dinaria y abonando dobles derechos.

Los que hayan de matricularse 
por primera vez, sufrirán examen 
de l.“ enseñanza, á cuyo efecto lo 
solicitarán del Sr. Director del Ins­
tituto, acompañando la partida de 
nacimiento del Registro civil.

Los alumnos no examinados en 
el mes de Junio, los suspensos y 
no admitidos, podrán presentarse 
á examen en los días que á conti­
nuación se expresan;

Ingreso; 16, 17, 25, 26, y 30.
Retórica y Poética y Latín y 

Castellano, 2.° curso, 17 y 18.
Latín y Castellano, l.° curso, 

19 y 20.

Psicología, Lógica y Ética, 22 
y 23.

Geografía, 24 y 25.
Historia de España, 26 y 27.
Historia Universal, 29 y 30.
Historia Natural, Física y Agri­

cultura, 23.
Aritmética y Álgebra, 24 y 25.
Geometría y Trigonometría, 25

Los exámenes libres, en los días 
29 y 30.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte­
resados.

Logroño 12 de Agosto de 1890. 
—El Secretario, Bonifacio Iñiguez.

ESCÜELÍi DE ARTES Y OFICIOS
DE 

LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que pre­
vienen las disposiciones vigentes, 
el día 15 de Septiembre comenzará 
la matrícula oficial para el curso 
de 1890-91 páralos alumnos que 
hayan de hacer los estudios de esta 
escuela.

Para matricularse por vez pri­
mera en la misma, se necesita, se-

11
12
13
14
16
20

Tot..

77

2
2
3
1

8

3
55

55

1
2

3
2
2
4
2
2

55

55

55

55

55

55

7¡16| .

55

55

75

55

55

1

1

77

77

77

77

77

1

3
2
2
4
2
3

55

57

77

77

57

57

55

55

55

75

55

55

55

55

55

55

55

55

,55

55

55

55

55

5?

55

55

75

55

55

55

55

55

55

55

55

55

77

77

77

77

77

77

3
2
2
4
2
3

1 16 55 55 55 75
16

dicho Juzgado durante la 2.“ decena delDefunciones registradas en <
mes de Agosto de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los
fallecidos.

DIAS
Solteros.

VARONES HEMBRAS
TOTAL

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras • Casadas. Viudas. TOTAL.
general.

11
12
13
14

16
19
20

Total.

1
1
1
75

3
1
55

1

8

77

77

77

2
55

55

55

55

57

77

77

77

77

75

55

55

1
1
1
2
3
1

1
55

55

55

55

■1

5)

75

75

2
1

77

77

77

1

1

2 55

77

1
55

55

77

1
55

55

55

55

5?

77

77

3
1
1
1
55

’2
1
1
5
4
2
1
1

10 2 4 1 7 17

Logroño 21 de Agosto de 1890. — El 
Manuel Farias.

Juez municipal accidental, D®

IMPRENTA PROVINCIAL


